
 
 
 
  
 

PRONUNCIAMIENTO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA CUENCA AMAZÓNICA ANTE LA 
COMUNIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL Y ORGANISMOS GARANTES DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
 
 

Lima Perú, octubre 12 de 2019 
 
 

La COICA como máxima Instancia Internacional representativa de los 506 Pueblos indígenas de 
la Cuenca Amazónica en 9 países de Sur América: BRASIL, BOLIVIA, PERU, ECUADOR, 
COLOMBIA, VENEZUELA, GUYANA, SURINAM, GUYANA FRANCESA con 3.5 millones de nativos 
más 100 Pueblos indígenas en Aislamiento Voluntario, ubicados en el bioma más importante del 
mundo en más de 7.5 millones de km2. 
 
Frente a la Vulneración de Derechos Humanos e Infracción al Derecho Internacional Humanitario 
por parte del Gobierno del Ecuador liderado por el Señor Presidente Lenin Moreno,  en contra 
del Gobierno Indígena; pueblos, nacionalidades y demás sectores de la sociedad civil, quienes 
se declararon en resistencia pacífica desde el pasado 03 de Octubre de 2019  en rechazo a las 
Políticas neoliberales de exterminio denominadas el “Paquetazo económico” que busca 
imponer el Gobierno del Presidente Lenin Moreno con apoyo del Fondo Monetario 
Internacional,  trasgrediendo flagrantemente los derechos humanos  y la voluntad pacífica y 
democrática del pueblo Ecuatoriano, nos pronunciamos en los siguientes términos: 
 

1. Respaldamos la lucha y resistencia de los Pueblos Indígenas del Ecuador liderados por 
la Confederación de las Nacionalidades Indígenas del Ecuador - CONAIE y todas sus 
manifestaciones pacíficas por la emancipación libertaria de la nación indígena, que 
buscan un mejor futuro para el pueblo ecuatoriano, 
 

2. Condenamos, rechazamos y denunciamos de manera contundente las acciones de 
represión desmedida y el uso de armas letales, por parte de la fuerza pública 
ecuatoriana en contra de los civiles hombres, mujeres, niños, jóvenes, ancianos, quienes 
protestan de manera pacífica en ejercicio de sus derechos constitucionales; dejando 
como saldo según la Defensoría del Pueblo: 5 personas fallecidas 1.121 detenidos; y un 
sin número de personas heridas. 

 
3. Responsabilizamos al gobierno Ecuatoriano en cabeza del Señor Presidente Lenin 

Moreno por todas sus acciones criminales y de barbarie en contra de los pueblos y 
Nacionalidades Indígenas del ecuador. 

 
4. Denunciamos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos- CIDH y ante la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos los delitos de lesa humanidad causados por 
el Gobierno Ecuatoriano en contra de los Pueblos indígenas representados en la 
Confederación de las Nacionalidades Indígenas del Ecuador - CONAIE. 

 
5. Exigimos la deregotario del Decreto No. 884 del 03 de octubre de 2019 Por la cual el 

Gobierno Ecuatoriano Declara el “Estado de Excepción”, ésta como muestra fehaciente 
de diálogo y concertación con los Pueblos indígenas y no como una declaratoria de 
guerra en contra la Población civil. 

 



 
 
 
  

6. Responsabilizamos al Fondo Monetario Internacional por financiar a los gobiernos de 
la región políticas de exterminio físico y cultural en contra de los Pueblos indígenas de 
la Cuenca Amazónica. 

 
7. Condenamos y denunciamos las acciones violentas, criminales: como los ataques 

presentados a sitios de paz, equipos médicos, centros de refugio, universidades, hogares 
indígenas, albergue de niños, mujeres, etc. 

 
8. Responsabilizamos y denunciamos a la Ministra de Gobierno María Paula Romo y al 

Ministro de Defensa Oswaldo Jarrín por los crímenes de lesa humanidad en contra los 
Pueblos Indígenas  

 
EXIGIMOS 

 
1. A la Defensoría del Pueblo del Ecuador a cumplir con su deber Constitucional de 

garantizar los derechos de los pueblos indígenas. 
 

2. Al Sistema de Naciones Unidas a que delegue y se desplace a la zona con una comisión 
de alto nivel que sea garante y que vele por los DDHH de los Pueblos indígenas y demás 
sectores de la sociedad civil; que inste Públicamente al estado ecuatoriano a respetar y 
garantizar el cumplimiento de la Declaración Universal de los derechos humanos de los 
Pueblos indígenas de las Naciones Unidas. 

 
3. A la Organización de Estados Americanos -OEA a que instale al Gobierno ecuatoriano a 

respetar el cumplimiento de la Declaración Americana para los derechos Humanos de 
los Pueblos Indígenas. 
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